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Oficio No. 215 

 

Maicao (La Guajira), 7 de diciembre de 2023. 

 

 

Señora, 

POLICARPA HERNANDEZ AMARIS 

Correo: phera1413@gmail.com 

 

Señor 

ALBEIRO NICOLAS CUELLO OÑATE 

Correo: abcuello@gmail.com 

 

Señores 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

Correo: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  

 

Señores 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

Correo: notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

 

Señores 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA 

Correo: juridicoproyecto@areandina.edu.co 

 

Referencia: Acción de Tutela radicada bajo el número 44-430-31-05-001-

2023-00010-00, incoada por la señora POLICARPA HERNANDEZ AMARIS, en 

contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

 

Reciban un cordial y afectuoso saludo.  

 

Comedidamente me permito notificarle que, mediante providencia del 7 de 

diciembre de 2023, este Juzgado resolvió: 

 

“PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la acción de tutela radicada 

por la señora POLICARPA HERNANDEZ AMARIS, en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR está decisión a las partes involucradas en este 

asunto, por el medio más expedito y eficaz.  
 

TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que 

proceda a notificar de forma inmediata de la presente providencia a 

todos los participantes del proceso de selección de selección Dian 

2022, debiendo allegar las constancias que acrediten la realización 

de dicha actuación, así como que proceda a publicar la presente 

decisión en su página web.  
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CUARTO: En caso de no ser impugnada, REMITIR el expediente a la 

Honorable Corte Constitucional, para su eventual revisión del fallo, en 

el término previsto en el Decreto 2591 de 1991. Ofíciese.” 

 

Cualquier comunicación puede ser remitida al correo electrónico 

j01lctomaicao@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma, podrán 

contactarse al número celular 3017508846. 

 

Atentamente, 

 

 

JOSE DAVID PERTUZ SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

 


